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nuela Ferreiro Pacios_ y por un total de 38 cabezas de gariado,
quedando subSistentes por otra parte los demás extremos de la
citada Orden que no han sido objeto de rectificación.

Lo que comunico a V. l. para. sU conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. '1. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

Este Ministerio ha tenido.... bien acceder a 'lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo qu.e comunico 8 V. I. para su conocimiento'. efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afios. " .
Madrid, 26 de septiembre 'de 1972.-P: D.; el Subsecretario.

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 2f) de septiembre de 1972 por la que
se aprueba a «Universo. S. A., Compañia Española

" de Seguros. (C-2(}4J. la documentación relativa al
seguro de vida a triple capital.

Bmo. Sr.: Visto' el escrito de «Universo. S. A. o Compa:tHa
Espafiola de Seguros_ (C-204), en solicitud de aprobación d~
la proposición,' póliza. tabla del valor de rescate. bases técnicas
y taI1fas. del seguro de vida a trip4:t capita~ a cuyo fin acom-
paña los ej,emplares reglamentarios; y' .

Vistos los favorables jnformss de .la Subdirección General
de SegUros de ese Centro directiyo y'a propuesta' de V. l.,

Este· ;Ministerio ha tenido a 'bien acced~r a lo 'interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. J.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1972.-P. D., 'el Subsecretario,

Juan "Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. J;>irector general de Política FinañCiera.

ORDEN de 26 de septiembre· de 1972 por la que
S8 aprueba a la. Entidad·eMapfreVtda,. Socieclad
Anónima... lC-51H, la documentación aplicable al
seguro mixto combinado con renta diferida vitalicia.

Ilmo. Sr:: Visto el escrito de eMapfre Vida, S. A._ lC~511),

en solicitud de aprobación de la póliza. bases técnicas y tari·
las del seguro de vida, modalidad· mixto combinado con renta
diferida vitalicia; e. cuyo fin: acompaña loa ejemplares regla
m~ntarios¡ y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a proiniesta-de V. l .•

Este. Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada" Entidad.

Lo que comunico a V. l. par,a, su conocimiento y .efectos.
Dios guarde- a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 de septienlbre de 1972.-P. D.• el Subsecretario,

. Juan R-uvira ¡arazona.

..- Ilm9. Sr. Directqr general de Política Financiera.

¡
!

I
lo,

ORDEN de· ~ de' septiembre de 1972 por la que
se autoriza a la· DelegaCión para.' España de ..G.res~
ham M;re & Acetde71t lnsurance ' Societ'Y Limited.. ¡

J,~-22J para operar, en el seguro co~tra todo r¡esgo
a la construcción. .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de le. Delegación para España
de ..GTesham rrre & Accident Insurance Sooiety Limited.. (E-22J,
en solicitud de autorización para operar en el s!!guro contra
todo riesgo' a la construcción y aprobación de la propusición"
póliza, bases técnicas y 'tarifas, a -- cuyo fin acompaña la pre~

ceptiva documentación; y
Vistos los.. favorables jnfor~es de la Subdirección General

de Seguros ae ese .Centro directivo y a propuesta de V. l ..
Este Minis4lrio ha tenido & bien acceder a lo interesado

por la indicada Entidad.
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años; . .
Madrid. 28 de sep.tiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

lImo'. Sr. Director gerierah ae Política Financiera.

ORDEN de 28 de septiembre de 1972 por la que
.$e apr~eba.a la Delegación para ~spa;¡a de
..L'Unton des Assurances de PariB Vie.. lE~83J' la
documentacwn aPlict\ble¡.. al Begúro~ de' vida entera
~aloTizable con repar o de beneficios.

Ilmo. Sr...:. Visto el escrito de la Delegación para España'
de eL'Union des Assurances. de Paris Vie.. (E-53), en solicitud
de aprobaCión de la póliza, bases técni¡;&S y tarifas del seguto

, d,-e vida enter. revalcirizabl~ (:0]1 reparto de beneficrss,. a cuyo
fIn ..acompaña la preceptiva ·documentación; y. .

Vi~os los favocables informes de la Subdirección General
de Se~uros de ese, Centro directivo y a propuesta de V. 1..

ORD~N de 28 da septiembre de 1972 por la que
86 a.utoriza a la eUntón Mutua A.atuT de Seguros
Generales... lM-215J para. operar en el se9uro de
accidentes individuales. 4St como en SUB modaU~
dadas de seguro dé 'grupo, de accidentesJndividua
les )1 de ocupantes _de automóviles con ámbito
provincial.

Ilmo. Sr.: Visto el escl'ito de eUnión Mutua Astur de Segu~
rps, Generales.. (M-215), en solicitud de autori.zación para operar
én el seguro de accidentes individuales, así coIIl;o en sus moda·
lidades de- seguro :de grupo y de ocUpantes de.8utoQa:6viles con
ámbito provincial y aprobación del Reglamento de··la !Sección.
proposiciones, pólizas, bases .técnicas -.~ tarifa.. a cuy() fin
acompaña la preceptiva documentación¡ .y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de· ese Centr.o directivo y a. propuesta de V. l..

Este· Ministerio' ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la i,ndicada Entidad.

Lo que COmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios -gu.arde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 26 de septiembre de 1972.-P. D .• el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. ·Dlrector general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de septiembre de. 1972 por la qu.
se apruebe¡ la modificación de 'Estatutos llevada
'a oabo por la Entktad· ..General 'Espatlola: de S...
guros. S. A ... (C~89); -

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..GenQr&1 Espadola
de Seguros,. S. A .... domiciliada en Madrid. en 'Solicitud de
&eProbación· de la modificación llevada a cabo· en los_ EstMutos
sociales. PO( aumento del capital social, para 10 que ha p~
sentado '1a d:bct,un~ntaeión pertinente¡ '1 . ~

-Visto asimismo el Worme favorable de.J,& SubdireccIón Ge
ne{al de 'Seguros de· elSa Dirección General y a propuesta
de~ V, l.. . . - ...

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a eGeneral Ef3pa-
¡ ñola -de Seguros. S: A.... la modific,ación efectuada en el ar

ticulo cuarto de los Estatutos sociales, acordada' por el Consejo
de Admlnistraciéiill. en sesión cel~'bradael día 13 de. lparzo
de 1970, en virtud de las facultades· concedidas por la Junta
general extraordinaria de'accionistas. de' fecha 20 de junio
de 1969, autorizándola para utilizar como cifra de capital sus
crito .y dElsembolsado la de SS m*llones de_pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su _conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 26 de-septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario, .

Juan Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr, Director general de Política Financiera.

ORDEN de 26 de septiembre de 1972 por la que
se aprueba la modificación de Estatutos :sociales
llevada a cabo por la Entidad ..Vértice,B. A.~ Com·
p.añílíl de Seguros.. (C·210J.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad eVértice', Sociedad
AnónirriJl. Compañía de Seguros.. , domiciliada en· Valencia. que
ha solici,t.Bdo la modificación de los Estatutos sociales, .asl como
autorización para utilizar como cifra.s de capital suscrito . y

~ desembolsado las de 10 y 5. millones de pesetas. respectivamente.
, para, lo que ha presentado la docúmentación.. pertinente; y

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros dQ esa Dirección General y a propuesta
de V. l.. /

Este Ministerio ha tenido' a ,bien aprobar la modificación
llevada a cabo en el articulo quinto de los Estatutos sociales
por eVértice. S.' A" Compa:p'Í8 de Seguros... acordada por Junta
general extraordinaria de accionistas celebrada el 24' de enero
da" 1972, autorizándola para utilizar como cifras de capital
suscrito y desembolsado las .de 10 y 5 millones de pesetas.
r~pectii8mente.

Lo q,ue comunico a V. ,1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde· 8 V. L muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1U<i2,-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Direetor _Belieral p'e Política Financiera.

I-~---------
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• ORDEN ae 28 de septiembre.'de 1972 por la que
se aprueba ptóvisionalmente a la Entidad ..MapfrB

• .; ,lnclustrtal, S. A .• (e-58J, 'la documentación relativa
al seguro combiruulo de talleres,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Mapfre Industrial, S. A." (e-58l,
en solicitud de aprobación de la proposición. póliza, bases téc
nica!; y tarifas del denominado -"seguro combinado de talleres.,
que comprende las siguientes coberturas: .daños producidos por
incendio. caída de rayo, explosión. súbita. y accidental produc
ción de humo. rotura y.obsttucción de tuberías, caída de obje
tos s6lidosprocedentes del exterior, caída de aviones, choque
de vehículos y rotura,sen lunas, cristales y rótulos, robo y
expoliaci6n, resporisabiUdadcivil general. lesiones corporales,
pérdida "08 beneficios y averia de maquinaria.. a cuyo fin 8com
pa:fia Jos·' ejemplares reglamentarios; y

Vistos los favorables- informes de la Subdirección General
de Seguros de, ese .(:entro directivo y a propuesta de V. 1"

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada ~ntidad. debiendo "'remittr
anualmente a la .Subdirección General de Seguros un est'ado
compa::raUvo de la siniestr8lidad real y prevista.

Lo que-'Comunico. a V. lpara su conocimiento y efectos.
-0108 guarde. a V. 1. muchos a:fios;
Madrid, 2EI de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

BE8.0LUCfON de la. Dirección Genera.l de Admi
nistración, Local por la ql«l"se suprime la plaza de
D'rector de 'la: ,Banda de Música del Ayuntamiento
de Vich' f:Barcekma).

Visto el ~»ediente':promQvidopara, suprimir la plaza de Di·
rector de ,ta- Banda de Música de Vich" (Barcelona) y conside
n.nQo, que las razones invocadas lustifican suficientemente la
supresión propuesta, " --- '\'

. ... Esta Dirección General; de conformid4d con el ¿rticulo 226 Y
concordantes del,vjgente Reglamento d&..Funcionarios de Admi
nistr-actónLoca1, ha resuelto suprimir" j)laza de Director de
la Banda de Música 'del Ayuntamiento' de Vich' (Barcelona).

Madrid, 22 de aeptiembre de 1972.-El Director general, Fer,.
nando Yba1T8.

(V-1.043) en favor de don Daniel Orihuela Linde, y esta Dirección
General. en fecha 31 de agosto de 1970. accedió".., lo solicitado.
quedando subrogado este último seftor en los derechos y obliga
ciones que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los'
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 31 de agosto de 1972.-El Director general, J.esús
Santos Rein.-,.7.159-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestre. por la que S6 hace públi.co el cam
bio de ,titularidad de la concesión del se¡vicio pú
blico regular de transporté de viajeros por carretera
entre Capdella a Palma de Mallprcapor Calvia
(\T-979) .

Don Miguel Vadell Romaguera solicltó·el caHibio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular 'de transporte
de viajeros por carretera entre Capdella y Palma de Mallorca
por Calvía (V-979) en favor de la cSociedad Anónima Lab01:'ll
Mallorquina de Autobuses,. (SALMA), Y esta Dirección General,
en fecha, 27 de jul,i6 de 1972, accedió a lo solicitado, quedando
wbrogada esta última Sociedad en los deMchos y obligacion0s
que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera. .

Madrid, 31 -efe agosto de 1972.-,.EI Director general, Jesús
Santos. Rein.~7.160-A.

RESOLUCION de la. Dirección General de Trans
porte. Terre.tres 'por ,la que se ,hace público él cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte de viajeros por carretera
entre Jumilla y Murcia (V~843).

..Cutillas y Jiménez, S. R. C,,., solicitó el cambio de titularidau
de la concesión del servicio público regular de transporte l;ie via
jeros por carretera entre Jumilla y Murcia (V-M3) en favor de
cCutiUas y Jiméh:ez, S. A.,., y esta Dirección Ge-neral,' en fecha
23 de julio de 1971, accedió a lo solicitado. quedando subrogada
ésta .última Entidad en los derechos y ·obligaciones que. corres
ponden al titular de la concesión.-

Lo que se hace püblico en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Orl1enación de los
Transportes MecánIcos P9r Carretera.

Madrid. 31 de agosto de 19'r2.-El Dire6tor .general,- Jesús
Santos Rein.-7.161-A.

•

BESOLUCION de la Dirección General de Trans
PC?rtes T~rrest,:e8 por la "que .e ~e público el cam
b~o de t~tularidad·de la concesión del sel"Victo pú_
blico regular de transporte de vtajero. por cárretera
,entre 'Arbuniel " Jaen (V-J.043).

. Don Juan Padilla Rodng'üez soÍicitó el cambio de ..titularidad
d!t la concesión· del servicio público r~ar de transporte de
VIajeros por ,caITetera entre Arbunief y Jún por Cambil

BESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local, por la que se. agrupan, al BOlo
efecto de .ostener un Secretarto común, los Muni
cipios de CachgrrUla y Portaje,. de la prO'Vincia de
Cdceres.

De conformidad con los artículos 343 de"la vigente' Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de 1952
y disposiciones ooncordantes,

Esta Dirección General ha resuel to:

1.·' Agrupar los Municipios de Cachorrilla y Portaje (Cá
ceres) a efectos de sostener un Secretario común.
. 2.0 FiJar la capitalidad de, la Agrupacióli' en el Municipio

d. Pcx1aj.. . .
3.0 Clasificar la plaza de Secretario de la .Agrupación con

efec~os de 1 de octubre de 1972, en 3;- categori~, clase 10 y grado
retnbutivo 15.-

. Madrid, 22 de septiembre de 1972.-EI Director .general, Fer~
nando Ybarra. ~

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Direcctón General de Trans
por#es Terrestre. por la que se hace pública la mo
dificación de la concesión. OIorgcida por Orden
mi.nisterial de '1 d~ junio de 1963, a ..Estaciones
Terminales de -Autobuses, S. A.,.' (E~SA) de· dos "
estaciones de autobuses en Valencia.

El excelentísimo se:fior Ministro de Obras Públicas, con fecha
3 de julio de 1972, ha dictado la siguiente Resolución:

1.0 Modificar' la. concesión otorgada por Orden ministerial
de 7 de iuniode 1963 a· cEstaciones Terminales de Autobuses,
Sociedad Anónima,. CETASAJ. de dos estaciones' de autobuses
en Valencia, dejándola reducida a r~ sola -la. .Estación Cen
tral o Norte- y suprimiendo. por razoñes de interés público.
la Estación Sur, quedando desafectados de la concesión, a
partir de la fecha de la presente Resolución, los terrenos, 'edi
ficios e instalaciones integrantes de dicha Estación Sur, que
hasta el presente figuraban- adScritos a dicha concesión.

2.° Disponer que, a partir de esta! fecha, la Estación Norte,
subsistente, acogerá a I'áS líneas regulares de transporte 'por
carretera obligadas a acudir a eU!} con anterioridad a la pre
sente Resolución, -con arreglo al prdyeeto de las estaciones, 'cUya
incorporación a dicha Estación Norte ha sido ordenada regla
mentariamente, as! como también a las lfneas que, otorgadas
en el futuro, en su caso, tengan su acceso a Valencia por la
zona Norte,

Por el contrario, las, ~íneas . obligadas, de derecho, hasta la
fecha a {Iocudir a la Estación Sur y las'que en el futuro puedan
otorgarse que tengan su a.~ce80a Valencia por la zonli Sur qu~·
darán. provisionalmente exceptuadas de la· obligación' de acudir
a ninguna estaCión y se les señalarán los lugares de estacio
namiento en la ciudad. que se estimen más convenientes, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 48 de la Ley de Ordena
ción de ~ de diciembre de 1947, hasta tanto no se estudte y
ponga en servicio una nueva solución de Estación Sur.

3.° Deélarar de. libre dispOSición por parte de ETASA, a
efectos administrativos. los -teITenos, edifidj)S e ,instalaciones
lntegr~ntes de la Estación Sur 'aludidos en el.apartado· primero

•


